
 

 

 

TRASLADO SECRETARIAL 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 108 del Código de 

Procedimiento Civil, SE CORRE TRASLADO SECRETARIAL A LA PARTE 

CONVOCADA Y AL MINISTERIO PÚBLICO del RECURSO DE REPOSICIÓN 

interpuesto contra el auto proferido del 17 de abril de 2013, por 

medio del cual se IMPROBÓ el acuerdo conciliatorio celebrado el 21 

de marzo de 2013 contenido en el acta de conciliación No. 088, 

dentro de la solicitud de Conciliación Extrajudicial, radicada bajo el 

No. 05001 33 33 020 2013 00289 - 00, donde figura como parte 

demandante el señor JAVIER ANTONIO JARAMILLO ALZATE Y OTROS 

y como parte demandada la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJÉRCITO NACIONAL.  

  

Se fija en la Secretaría del Despacho el día treinta (30) de abril de dos 

mil trece (2013) a las 8:00 a.m. 

 

Se desfija el día dos (02) de mayo de dos mil trece (2013) a las 5:00 

p.m. 

 

VERÓNICA MARÍA PEDRAZA PIEDRAHÍTA 
Secretaria 

JUZGADO 20 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MEDELLÍN 

 



 

 

 

 

TRASLADO SECRETARIAL 

 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 108 del Código de 

Procedimiento Civil, SE CORRE TRASLADO SECRETARIAL A LA PARTE 

DEMANDADA de la solicitud de MEDIDA CAUTELAR efectuada dentro 

del proceso de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

LABORAL, radicada bajo el No. 05001 33 33 020 2012 00343 - 00, 

donde figura como parte demandante la señora LUZ ESTELLA BEDOYA 

VÁSQUEZ y como parte demandada el MUNICIPIO DE HELICONIA, la 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y el señor JOHN FREDY 

ORTÍZ TABARES. 

  

Se fija en la Secretaría del Despacho el día veinte (20) de marzo de 

dos mil trece (2013) a las 8:00 a.m. 

 

Se desfija el día veintiuno (21) de marzo de dos mil trece (2013) a las 

5:00 p.m. 

 

 

VERÓNICA MARÍA PEDRAZA PIEDRAHÍTA 
Secretaria 

 

 

JUZGADO 20 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
DE MEDELLÍN 

 


